
FORMA A-4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 102/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SILTEPEC, ESTADO DE 
CHIAPAS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, á diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de registro 
Acta de comparecencia ante la presencia judicial de Leyver 
Ausel 	Roblero 	Angel, 	Presidente 	del 	Ayuntamiento 	del 
Municipio de Siltepec, Estado de Chiapas. 

Sin registro 

Actuación practicada en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos-mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta e 	os legales, el acta de 

comparecencia ante la presencia judicial del 	esidente Municipal de 

Siltepec, Estado de Chiapas, cuya persona'.;. d tiene reconocida en autos, 

por la cual ratifica su voluntad de desisti se la presente controversia 

constitucional. 

Atento a lo anterior, con fundamen el artículo 20, fracción 11,  de la 

Ley Reglamentaria de las Fra ones l y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Est 	Unidos Mexicanos, en relación con la 

tesis de jurisprudencia P.I 113/2005 emitida por el Pleno de este Alto 

Tribunal, de rubro: '!ONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DEL SOBRESEIMIENTO POR 

DESISTIMIENTO DE '  DEMANDA', dígasele al promovente que el 

escrito de desistimiento del presente medio de control constitucional será 

motivo de estudio al momento de dictar sentencia en este asunto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

1  Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 'j II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
1. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin que 
en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas generales; ( ... ). 
2 Tesis P./J. 11312005, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXII, septiembre de dos mil cinco, página 894, número de registro 177328. 

) 

 
 
 
 
 



Tribunal, que da fe. 

CON TRO  VE SIA  CONSTITUCIONAL 1021201,61  

de Trámite de Controversias Constituconaiej y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gener dEAcJerdos de éste Alto 
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